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ANUNCIO 
 

     SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 
GENERAL QUE SE ENCUENTRAN EXPUESTAS EN EL 
TABLÓN DE ANUNCIOS Y PAGINA WEB DEL 
AYUNTAMIENTO LAS BASES REGULADORAS E 
IMPRESOS PARA AYUDAS DE GUARDERIAS. 
 
LAS PERSONAS QUE ESTEN INTERESADAS DEBERAN 
PRESENTAR SU SOLICITUD, ACOMPAÑADA DE LA 
DOCUMENTACIÓN EXIGIDA, EN EL REGISTRO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO. 
 
EL PLAZO SE INICIA EL 30 DE JUNIO Y FINALIZARÁ 
EL PRÓXIMO 16 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO 2010. 
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